
CONCURSOS DE AYUDANTE ESTUDIANTE 
 

La Facultad de Psicología dependiente de la Universidad Nacional de Mar del Plata, llama a 

CONCURSO PUBLICO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES según lo establecido en la O.C.S. Nº 700/01, 

modificada por O.C.S. 800/02, modificado por OCS 609/14. Aprobado por OCA 242/2026.   

REQUISITOS GENERALES: 1) Ser alumno activo de la Universidad, 2) Tener un mínimo de un año de 

antigüedad en esa situación, 3) Haber aprobado la asignatura en la cual se inscribe y desempeñará. 

 

INSCRIPCION: Será por mail donde adjuntará el CV, la clase de oposición y analíticos parciales, todos 

ellos en formatos pdf. Todos los archivos rotulados con nombre y apellido 

                       

CRITERIOS EVALUATIVOS:  

1) Antecedentes de Ayudantías de Segunda obtenidas por concurso,  

2) Número de asignaturas aprobadas,  

3) Calificación del examen final de la asignatura objeto del concurso y promedio de las asignaturas 

relacionadas con ella,  

4) Promedio general de la carrera (sin aplazos) y número de aplazos,  

5) Otros antecedentes; 

6)Clase de oposición: CON RESPECTO A LA CLASE DE OPOSICIÓN, EL ASPIRANTE DEBERÁ EXPONER UNA 

CLASE EN FUNCIÓN DE UN TEMA ELEGIDO DEL PROGRAMA ACTUALIZADO DE LA MATERIA SUJETA A 

CONCURSO, FUNDAMENTANDO EL ROL DEL AYUDANTE ALUMNO DENTRO DE LA MISMA. DICHA CLASE DEBE 

PRESENTARSE POR ESCRITO CONJUNTAMENTE CON EL CURRICULUN AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN.  

 

TARESA A DESEMPEÑAR: Son funciones de los Ayudantes Estudiantes colaborar en la elaboración de los 

trabajos teóricos-prácticos y en su ejecución y evaluación, bajo la supervisión de un docente de 

categoría superior (conforme lo establecido en el artículo 35 de la OCS 2230/16), así como contribuir al 

desarrollo de actividades y estrategias de intervención conducentes a evitar y/o morigerar el 

desgranamiento de estudiantes durante el primer año de la carrera. 

 

LLAMADO A CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES para la provisión de un (1) cargo de 

AYUDANTE ESTUDIANTE, para cumplir funciones docentes, en la asignatura “Biología Humana”, 

dependiente del Área Psicobiológica 

Actividades prioritarias a desarrollar: Docencia 

Funciones en el Área de Investigación en Psicología, en la asignatura “Epistemología General” 

 

COMISIÓN ASESORA: 

CUERPO DOCENTE: 

Titulares: Lic. María Carolina GROSSI (Preside)  

                Esp. Liliana Jacinta BAKKER  

                Dra. Celia Estela IUDICA  

Suplente: Dra. Marcela Carolina LÓPEZ  

CUERPO ESTUDIANTIL:  

Est. Delfina ASENSIO BETHOUART 
 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: desde el 15/06/2026 y hasta el 19/06/2026  de 08:00 a 13:00 HS. Vía mail en la 

oficina de concursos: psiconcu@mdp.edu.ar.  

Importante: cuando envíen el mail rotularlo con la materia a inscribirse. 

Los mails recibidos luego de las 13hs del 19/06/2026 no serán tomados en cuenta 
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